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Bogotá, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00129 – 00 
 

I. MATERIA DE LA DECISIÓN. 

 

Procede el Despacho a resolver de plano las objeciones propuestas por la 

SOCIEDAD COLOMBIANA DE INVERSIÓN RAVAL S.A.S., NATALIA 

VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA ACERO GONZALEZ, OLGA LIGIA 

VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM VANEGAS MARTINEZ, GONZALO 

VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA VANEGAS MARTINEZ 

(HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO) y por el BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., en el trámite de la Negociación de Deudas de Persona 

Natural No Comerciante promovido por ALBERTO LEON REY ante el CENTRO 

NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE COLOMBIA. 

 

II.  ANTECEDENTES 

 

El apoderado de los acreedores hipotecarios SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

INVERSIÓN RAVAL S.A.S., NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA 

ACERO GONZALEZ, OLGA LIGIA VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM 

VANEGAS MARTINEZ, GONZALO VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA 

VANEGAS MARTINEZ (HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO), 

presentó objeción en la audiencia de negociación de deudas de que trata el artículo 

550 del Código General del Proceso, controvirtiendo la calidad de persona natural no 

comerciante del insolvente, así como la relación de los activos. A su vez objetó el 

crédito de los acreedores quirografarios ABEL ANTONIO CASTILLO, JUAN 

CARLOS CASTILLO GARCIA, ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ y HERMAN 

LEON, aduciendo que no se aportaron los documentos que den cuenta de las 

obligaciones adquiridas con personas naturales. 

 

Por su parte, el BANCO BBVA COLOMBIA S.A., sostiene que el valor de las costas 

procesales que figura como crédito de primera categoría, realmente es de 

$10.000.000, y no de $11.859.105. Aunado a ello, solicita la exclusión de los 

créditos que se encuentran en cabeza de las siguientes personas: SOCIEDAD 

COLOMBIANA DE INVERSIÓN RAVAL S.A.S., NATALIA VILLAVECES TOVAR, 

MARIA TERESA ACERO GONZALEZ, GONZALO VANEGAS CARRILLO 

(Herederos), ABEL ANTONIO CASTILLO, JUAN CARLOS CASTILLO GARCIA, 

ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ y HERMAN LEON, pues considera que no fueron 

aportados los documentos que acreditaran las obligaciones adquiridas y afirma que 

no existe claridad respecto de varios créditos que al parecer se repiten.  
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De las objeciones presentadas, se corrió traslado a los demás acreedores 

manifestando los acreedores ABEL ANTONIO CASTILLO, JUAN CARLOS 

CASTILLO GARCIA, que la objeción es infundada, debido a que tienen los 

respectivos documentos cambiarios, con los cuales se demuestra que la obligación si 

existe.  

 

En el mismo sentido los acreedores ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ y HERMAN 

LEON, descorrieron las objeciones formuladas, aportando los respectivos pagarés. 

 

El apoderado de los acreedores hipotecarios SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

INVERSIÓN RAVAL S.A.S., NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA 

ACERO GONZALEZ, OLGA LIGIA VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM 

VANEGAS MARTINEZ, GONZALO VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA 

VANEGAS MARTINEZ (HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO), se 

pronunció respecto de la objeción presentada por la entidad bancaria, indicando que 

las obligaciones se encuentran garantizadas por una hipoteca y que cada una de 

ellas se representa por un pagaré diferente.  

 

Aunado a ello, afirmó que las costas presentadas se encuentran actualizadas y que 

por tal razón se estimó un valor superior al indicado por el Juzgado del Circuito.  

    

 

III.  CONSIDERACIONES 

  

1.  Presupuestos procesales.  

 

En este sentido, encuentra este Despacho que es competente para conocer de las 

objeciones impetradas y el líbelo genitor reúne los requisitos mínimos establecidos 

por el estatuto general del proceso, razón por la cual se encuentran cumplidos los 

presupuestos procesales.  

 

2.  Legitimidad. 

 

Respecto de la legitimación en la causa por activa, ALBERTO LEON REY es la 

persona que pretende negociar sus deudas con sus acreedores, acción que se 

encuentra establecido en el artículo 531 del Código General del Proceso.  

 

Además, los objetantes SOCIEDAD COLOMBIANA DE INVERSIÓN RAVAL 

S.A.S., NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA ACERO GONZALEZ, 

OLGA LIGIA VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM VANEGAS MARTINEZ, 

GONZALO VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA VANEGAS MARTINEZ 

(HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO) y BANCO BBVA 
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COLOMBIA S.A., efectivamente fungen como acreedores reconocidos por el 

deudor, situación que cumple con la legitimación en la causa por pasiva, razones 

suficientes para la proceder a revisar los argumentos de los objetantes. 

 

3. Naturaleza de la acción.  

 

El Procedimiento de Negociación De Deudas se encuentra regulado en el 

Código General del Proceso, trámite que permite al deudor acordar con sus 

acreedores el pago de las acreencias a través de un acuerdo que permita normalizar 

sus relaciones crediticias.  

 

El objeto de este procedimiento es reorganizar el pasivo para reiniciar la vida 

financiera, de acuerdo con la capacidad de pago del deudor, en un máximo de 5 

años, con excepción de los créditos hipotecarios que pueden ser pactados a plazos 

más largos. 

 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

Para resolver las objeciones planteadas, es importante señalar que conforme a los 

principios de universalidad y de igualdad del régimen de insolvencia todos los 

acreedores quedan vinculados al proceso de negociación de deudas a partir de su 

inicio, los cuales gozan de tratamiento equitativo, sin perjuicio de la aplicación de las 

reglas de prelación de créditos. 

 

Adicionalmente, el régimen de negociación de deudas establece que la 

información que se allegue al proceso debe ser proporcionada de manera 

oportuna, transparente y comparable, por parte del deudor y de los acreedores, a la 

cual podrá accederse de manera permanente.  

 

Pues bien, de la relación de acreencias aportada por el deudor ALBERTO LEON 

REY,al inicio del trámite de negociación de deudas, se comprueban que éste 

anuncia cinco (5) obligaciones, en cabeza de SOCIEDAD COLOMBIANA DE 

INVERSIÓN RAVAL S.A.S. (antes MERCEDEZ RAVE DE VALENCIA), 

NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA ACERO GONZALEZ, 

GONZALO VANEGAS CARRILLO (Herederos), ABEL ANTONIO CASTILLO, 

JUAN CARLOS CASTILLO GARCIA, ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ y 

HERMAN LEON. 

 

Tales acreedores, así como los requisitos para acogerse al régimen de insolvencia, 

fueron reconocidos y revisados por el CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DE COLOMBIA, como así da cuenta la decisión de fecha 10 de 

septiembre de 2020, providencia frente a la cual no se presentó recurso alguno. 
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Frente a la objeción planteada por SOCIEDAD COLOMBIANA DE INVERSIÓN 

RAVAL S.A.S., NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA ACERO 

GONZALEZ, OLGA LIGIA VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM VANEGAS 

MARTINEZ, GONZALO VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA VANEGAS 

MARTINEZ (HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO), el Despacho 

debe advertir que en lo referente a la calidad de comerciante y la relación de los 

bienes, es menester resaltar que a la luz de lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 550 del Código General del Proceso, las objeciones recaen exclusivamente 

sobre la “existencia, naturaleza y cuantía de las obligaciones relacionadas 

por parte del deudor”, y no sobre la calidad en la que concurre el deudor, o los 

bienes que haya dejado de relacionar, como así lo pretenden hacer ver los 

objetantes respecto de ALBERTO LEON REY, razón por la cual serán rechazadas 

por improcedentes dichas objeciones. 

 

Lo anterior permite inferir, que resulta extemporáneo desconocer los requisitos del 

trámite de negociación o los bienes anunciados por el deudor, reconocidos por el 

Centro de Conciliación y avalados por los demás acreedores, como quiera que 

existieron actuaciones que permitieron inferir la normalidad de la negociación. 

 

En lo relacionado con la existencia de las acreencias de ABEL ANTONIO 

CASTILLO, JUAN CARLOS CASTILLO GARCIA, ANDRES FELIPE DIAZ 

FLOREZ y HERMAN LEON, es preciso indicar que junto con los escritos con los 

que descorren el traslado de las objeciones, los citados acreedores aportaron cada 

uno de los títulos valores que los legitiman para hacerse parte en el proceso de 

negociación de deudas iniciado por el señor ALBERTO LEON REY. 

 

Así mismo, resultar pertinente aclarar que al momento de iniciar el trámite de la 

negociación de deudas, es apenas lógico que el deudor no tenga siquiera copia 

informal de los títulos valores, motivo por el cual dentro del expediente no hacían 

parte, pero una vez descorrido el traslado de las objeciones, los acreedores 

aportaron cada documento cambiario que contiene la obligación relacionada en la 

tabla de graduación y calificación de créditos que obra a folio 140 del archivo 

denominado “demanda”. 

 

Bajo este horizonte, no cumplen los objetantes con la carga de desvirtuar la 

inexistencia de la obligación o la presencia de una actividad dolosa acordada entre el 

deudor y el acreedor para declarar la existencia, en cuyo caso, el deudor ofendido 

puede acudir a las instancias penales que considere pertinentes para probar tal acto 

dañoso.  

 

Sirva el mismo argumento para declarar no probada la objeción a la negociación, 

relacionada con las obligaciones de ABEL ANTONIO CASTILLO, JUAN CARLOS 
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CASTILLO GARCIA, ANDRES FELIPE DIAZ FLOREZ y HERMAN LEON, 

presentada por el acreedor BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 

Ahora bien, en cuanto a la otra objeción presentada por el citado Banco, en contra 

del crédito de SOCIEDAD COLOMBIANA DE INVERSIÓN RAVAL S.A.S., 

NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA ACERO GONZALEZ, OLGA 

LIGIA VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM VANEGAS MARTINEZ, 

GONZALO VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA VANEGAS MARTINEZ 

(HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO), de entrada se informa que 

será rechazada, debido a que los citados acreedores dentro del término de traslado 

de la objeción, igualmente aportaron no solo los respectivos pagarés que dan cuenta 

de la obligación contraída con el deudor y promotor de la negociación de deudas, 

sino copia de la escritura pública que les da la calidad de acreedores hipotecaros.  

 

Con los títulos valores aportados, se deja en evidencia que existen varias 

obligaciones por un mismo valor, pero con diferente acreedor, situación que 

desvirtúa los argumentos esbozados por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 

Finalmente en cuanto a la objeción del valor de las costas procesales, el Despacho 

encuentra fundada la misma, debido a que evidentemente se aportó copia informal 

de la providencia mediante la cual se condenó en costas y se fijó como agencias en 

derecho la suma $10.000.000., luego no puede pretender el apodero agregarle o 

adicionarle valores que no han sido reconocidos por la dependencia judicial donde 

cursó la demanda, pues para ello, ha debido solicitarle a la Judicatura una 

actualización de la liquidación de costas y no simplemente relacionar nuevos valores 

a su arbitrio.  

 

En cuanto a la clase del crédito de las costas procesales, este Despacho informa que 

el mismo se encuentra debidamente calificado y graduado, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 2495 del Código Civil Colombiano, pues al ser una condena por costas 

judiciales su clase es de primera categoría.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECLARAR PROBADA la objeción presentada por el BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A., referente a la cuantía del crédito por costas procesales. 

 

SEGUNDO.- ORDENAR al CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DE COLOMBIA, que actualice la tabla de graduación y calificación de 
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los créditos, teniendo en cuenta que el valor de las costas procesales es de 

$10.000.000.   

 

TERCERO. – DECLARAR NO PROBADAS las demás objeciones propuestas por el 

BANCO BBVA COLOMBIA S.A. y la SOCIEDAD COLOMBIANA DE INVERSIÓN 

RAVAL S.A.S., NATALIA VILLAVECES TOVAR, MARIA TERESA ACERO 

GONZALEZ, OLGA LIGIA VANEGAS MARTINEZ, ALBA MIRIAM VANEGAS 

MARTINEZ, GONZALO VANEGAS MARTINEZ y LINDA CAROLINA VANEGAS 

MARTINEZ (HEREDEROS de GONZALO VANEGAS CARRILLO), por las razones 

anteriormente expuestas.  

 

CUARTO.- ORDENAR la devolución de la documental al CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA, previas las 

anotaciones del caso. 

 

QUINTO.- Frente a la presente decisión no procede recurso alguno, conforme lo 

prevé el artículo 552 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
S.R. 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 62 

 

de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e6c7c2fd62b70df1d5e4e807e1f851f516a2ba582e807c088f0338723e1cbb

ca 

Documento generado en 06/09/2021 11:02:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00658 – 00 
 
  

Reunidos los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, 

admítase la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por DAVID ALEXANDER SUAREZ VARGAS 

contra FERNANDO VARGAS CAÑON, TRANSCARRIER S.A.S., RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A., y SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   

  

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 368 del estatuto procesal general.  

  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en las direcciones físicas y 

electrónicas referidas en el acápite de notificaciones de la demanda.   

  

Reconózcase al abogado JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 
 

Firmado Por: 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Juez 

Civil 034 
Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dafe5004526caaad5fbf97d65191aae5a704dc805dc00197e7f4473748f81a

fd 
Documento generado en 06/09/2021 11:01:41 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00212 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 62 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 8 septiembre 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Bogotá, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00338 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 62 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 8 septiembre 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 

 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Bogotá, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00771 – 00 

 

 

AUXÍLIESE la comisión del JUZGADO TREINTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ, en el Despacho Comisorio Nº 21-0019 del 28 de junio de 2021. 

 

Para efectos de llevar a cabo la comisión encomendada, SE DISPONE: 

 

FIJAR para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula N° 50N-435539, denunciado como propiedad del demandado, la 

hora de las 9 A.M. del día veinticuatro (24) del mes de NOVIEMBRE de 2021.  

 

Comuníquese al secuestre y a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00662 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE, y en contra de MARISOL CANO BONILLA, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 2Q600213: 

 

1. Por la suma de $37’856.802,03, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $1’827.980,50, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 30 de junio de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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Bogotá D.C., 
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de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00664 – 00 

 

 

De acuerdo  con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de ELISA VARGAS CHAVES, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 4725532788: 

 

1. Por la suma de $31’915.600,64, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $8’635.482,98, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 9 de junio de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE a la abogada MARIA ELENA RAMON ECHAVARRIA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00656 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de RUBIELA DUSSAN DE GARCIA, por las 

siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 207419232535: 

 

1. Por la suma de $3’615.242,78, M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $576.749,35, M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 9 de junio de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Pagaré No. 207419305312 – 5416590003935050 

 

5. Por la suma de $26’379.471,86, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

6. Por la suma de $4.928.531,09, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

7. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 6º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 9 de junio de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 
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8. Por la suma de $284.880 M/cte., por concepto de capital incorporado en el 

pagaré de la referencia, respecto de la tarjeta de crédito N° 5416590003935050 

  

9. Por la suma de $8.923, M/cte, por conceptos de intereses corrientes o de 

plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

10. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 6º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 9 de junio de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

11. Pagaré No. 6345535738 

 

12. Por la suma de $24’001.866,69, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

13. Por la suma de $7.349.896,67, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

14. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 6º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 9 de junio de 2021 hasta cuando se 

verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

15. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

16. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

17. SE RECONOCE al abogado DARIO ALFONSO REYES GOMEZ como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00491 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y solicitud reconocimiento de personería, el Juzgado se 

pronuncia como sigue: 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00543 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y reconocimiento de personería, el Juzgado se pronuncia 

como sigue: 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00214 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y solicitud de reconocimiento de personería, el Juzgado 

se pronuncia como sigue: 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00319 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y solicitud de reconocimiento de personería, el Juzgado 

se pronuncia como sigue: 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00704 – 00 

 

 

Como quiera que dentro del término de ley, la parte interesada no dio cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto en el que se inadmitió la demanda y con fundamento en lo 

previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, este Despacho;   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO – RECHAZAR la presente demanda.   

  

SEGUNDO – ABSTENERSE de ordenar la devolución de la demanda como quiera 

que esta cursó de manera virtual.  

  

TERCERO – Por secretaría líbrese el oficio correspondiente para la compensación. 

 

CUARTO – ARCHÍVENSE las presentes actuaciones previas las constancias del 

caso.  

  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00288 – 00 

 

 

Realizada por la Secretaría del Juzgado la inserción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de los datos de SILVIA SAAVEDRA DE DUARTE y las 

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS EN EL BIEN A USUCAPIR, y obrando 

conforme con lo consagrado en el numeral 7 del artículo 48 del Código General del 

Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO - NOMBRAR como curador Ad Litem a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR. 

 

SEGUNDO - INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica 

dirigida a la siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Carrera 17 Nº  89 - 31 Oficina 304 Edificio Gaia de la ciudad de Bogotá. 

 

b.- epardoco@yahoo.com. y contacto@epardocoabogados.com. 

 

c.- Teléfono 7045332. 

                                    

TERCERO - ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00320 – 00  

 

 

Conforme con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General del 

Proceso y habida cuenta que trascurrió el término de ley sin que las partes dieran 

continuidad al trámite procesal, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de la parte 

demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias de ley. 

 

CUARTO – NO CONDENAR en costas. 

 

QUINTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias, previas las anotaciones 

del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020– 00348 – 00 

 

 

Allegada renuncia y solicitud  de poder y reconocimiento de personería, el Juzgado 

se pronuncia como sigue: 

 

1.- SE ACEPTA la renuncias presentada por la abogada ANGELICA MARÍA 

ZAPATA CASTILLO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del 

artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref. 110014003034 – 2020 – 00542 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias 

tendientes a la radicación del oficio número 1304 del 10 de noviembre de 2020, so 

pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref. 110014003034 – 2020 – 00546 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias 

tendientes a la notificación de la pasiva, so pena de que se declare desistimiento 

tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref. 110014003034 – 2020 – 00560 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias 

tendientes a la radicación del oficio número 1300 del 10 de noviembre de 2020, so 

pena de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00600 – 00 

 

 

SE TIENE a  la demandada MARTHA GÓMEZ CAMACHO, se notificó de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y dentro de la oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – SE ORDENA practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – SE CONDENA en costas a la parte demandada. Por Secretaría, se 

ordena efectuar la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma 

de $5’880.000,00. 

 

CUARTO – SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – SE ORDENA remitir el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003034 – 2020 – 00756 – 00 

 

 

SE TIENE por notificada por aviso judicial a la demandada MARISELA 

BOBADILLA POVEDA, conforme lo prevé el artículo 291 en concordancia con el 

artículo 292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de ley guardó 

silencio. 

 

Previo a continuar con el trámite procesal, se requiere a la parte demandante para 

que acredite que se encuentra inscrito el embargo en la tradición del bien puesto en 

garantía real, esto es, el inmueble denunciado como propiedad de la parte 

demandada, conforme con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00772 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento que el demandado JOSÉ EVARISTO ZAPATA 

BEJARANO, se notificó de manera personal y dentro del término de ley, 

mantuvo silencio. 

 

Por Secretaría, se ordena remitir el oficio de inscripción de la demanda ordenado en 

el auto admisorio, a la oficina de instrumentos públicos y se ordena comunicar la 

entrega a la parte demandante para que procure el pago de las expensas necesarias 

para la inscripción. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00820 – 00 

 

 

SE REQUIERE a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación que de este auto se haga por estado, sirva adelantar las diligencias 

tendientes a la radicación del oficio número 167 del 15 de febrero de 2021, so pena 

de que se declare desistimiento tácito (numeral 1º del artículo 317 del Código 

General del Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00032 – 00 

 

 

Notificada  de manera personal  la demandada MARTHA ISABEL CAMARGO 

RINCÓN,  conforme a lo dispuesto en el numeral 8o del Decreto Legislativo 806 de 

2020 y dentro de la oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – SE ORDENA practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – SE CONDENA en costas a la parte demandada. Por Secretaría, se 

ordena efectuar la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma 

de $5’004.000,00. 

 

CUARTO – SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – SE ORDENA remitir el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00060 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso. este despacho le imparte APROBACIÓN, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00144 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento que la parte demandada, dentro de la oportunidad legal, 

guardó silencio. 

 

Así las cosas, al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – SE ORDENA practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – SE CONDENA en costas a la parte demandada. Por Secretaría, se 

ordena efectuar la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma 

de $4’367.000,00. 

 

CUARTO – SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – SE ORDENA remitir el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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de hoy 8 de septiembre de 2021. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00320 – 00 

 

 

La  parte demandada dentro de la oportunidad legal  guardó silencio; en 

consecuencia al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que 

invalide lo actuado, es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al 

artículo 440 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – SE ORDENA practicar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – SE CONDENA en costas a la parte demandada. Por Secretaría, se 

ordena efectuar la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma 

de $4’506.000,00. 

 

CUARTO – SE ORDENA el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – SE ORDENA remitir el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00330 – 00 

 

 

SE TIENEN por notificados de manera personal conforme lo prevé el artículo 

8º del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, a los demandados EVER 

ARMARIO BLANCO y WENDY LORAINE CHACÓN MARTÍNEZ, quienes dentro 

del término de ley guardaron silencio. 

 

Se requiere a la parte demandante para que acredite que se encuentra inscrito el 

embargo en la tradición del bien puesto en garantía real, esto es el inmueble 

denunciado como propiedad de la parte demandada, conforme con lo dispuesto en 

el numeral 3° del artículo 468 del Código General del Proceso 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00347 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y solicitud de reconocimiento de personería, el Juzgado 

se pronuncia como sigue: 

 

1.- SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00358 – 00 

 

 

Sin objeción alguna la liquidación de costas practicada por Secretaría dentro del 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 336 del Código General del Proceso el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00417 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 314 del Código General del 

Proceso, el juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - ADMITIR el desistimiento de las pretensiones que presenta la parte 

demandante respecto del pagaré No. CBO030282.  

 

SEGUNDO - CONTINUAR el proceso ejecutivo de menor cuantía únicamente 

respecto del pagaré No. 00000001610. 

 

TERCERO - CONDENAR a la parte demandante al pago del 8% de las costas 

procesales conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 316 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO – Por Secretaría, rehágase la liquidación de costas del presente proceso 

ejecutivo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00484 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y solicitud de reconocimiento de personería, el Juzgado 

se pronuncia como sigue: 

 

1.-SE ACEPTA la renuncia presentada por la abogada ANGELICA MARIA 

ZAPATA CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Civil 034 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 62 

 
de hoy 8 de septiembre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Código de verificación: d3d6ae09f4b3402c1f2fc81775eccfd6601380780d9bc9e1ea3703872ff8eee6 

Documento generado en 07/09/2021 08:54:10 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00489 – 00 

 

 

NOTIFICADO por aviso judicial el demandado SANTIAGO BUILES PALACIO, 

conforme a las constancias aportadas por la empresa de correo certificado, como así 

lo prevé el artículo 291 en concordancia con el artículo 292 del Código General del 

Proceso; quien dentro del término de ley guardó silencio.  

 

De conformidad a la solicitud elevada por el demandado notificado, por Secretaría, 

remítase copia de la demanda y los anexos al correo electrónico por él referido. 

 

SE TIENE en cuenta que los demandados DARÍO EMILIO BUILES PALACIO y 

JUAN MAURICIO RESTREPO SEPÚLVEDA, se notificaron de manera personal 

conforme a lo previsto en el numeral 8o del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Por Secretaría, procédase a contabilizar el término del traslado de la demanda 

conforme a lo previsto en el artículo 91 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta la fecha de envío y entrega de cada uno de los correos electrónicos.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003034 – 2021 – 00539 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al parqueadero 

según corresponda, previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – NO HAY LUGAR a de ordenar la devolución de documentos, como 

quiera que la demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – NO HAY LUGAR a condenar en costas al no encontrase causadas. 

 

QUINTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref. 110014003034 – 2021 – 00603 – 00 

 

 

Como quiera que la parte actora presenta solicitud de terminación, resulta 

innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por tanto, el 

Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito y al parqueadero 

según corresponda, previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – NO HAY LUGAR a de ordenar la devolución de documentos, como 

quiera que la demanda cursó de manera virtual.  

 

CUARTO – NO HAY LUGAR a condenar en costas al no encontrase causadas. 

 

QUINTO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Ref.: 110014003034 – 2021 – 00701 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso, y como quiera que se 

allegaron con la demanda Títulos como anexo en forma de Mensaje de Datos, el 

cual reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de JOSÉ ALEJANDRO FAJARDO 

FANDIÑO, por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré Número 2617663.  

 

1.1. Por la suma de $50’154.987,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado al pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 22 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagaré Número 5471412000382008.  

 

2.1. Por la suma de $1’851.415,00, M/cte., por concepto de capital incorporado 

al pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 25 de junio de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 

misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

4. Se niega librar mandamiento de pago por concepto de intereses 

remuneratorios o de plazo con apoyo en lo dispuesto en el artículo 619 del Código 

de Comercio, como quiera que la fecha de creación del título coincide con la de 

exigibilidad, lo que permite inferir que no trascurrió un periodo entre el 

otorgamiento del crédito y el vencimiento. 

 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

5. Súrtase la notificación del extremo pasivo, con observación de lo previsto en 

los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en el 

inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada ESMERALDA 

PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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